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Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/747-01590415

CUENTA: Mediante el Sistema Electrónico de uso remoto INFOMEX- TABASCO, siendo

las trece horas con cinco minutos, del día veinticuatro de octubre del año dos mil quince,

se tuvo al peticionario Julio Barrón de la Mora, por haciendo valer su derecho a solicitar

información presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado, por lo que

acorde el marco normativo que en materia de Transparencia, rige en la entidad y este

municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A TREINTA

DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Via electrónica, se tuvo al interesado Julio Barrón de la Mora, por

presentando solicitud de información, bajo los siguientes términos: "Solicito

atentamente me proporcionen copia en versión electrónica de los mapas, guias o

documentos en los que se muestre la ubicación de las plantas de tratamiento de

aguas negras que sirven a la ciudad de Villahermosa.".., (Sic)

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 38P 39 fracciones III y Vlr 48 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 45 del

Reglamento a la misma, y 2, 5, 21, 23 y 28 del Reglamento de Transparencia y Acceso

a la Información Pública de Centro, Tabasco; siendo de la competencia de este H.

Ayuntamiento del municipio de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado,

conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía electrónica,

por Julio Barrón de la Mora, mediante el cual requiere "Solicito atentamente me

proporcionen copia en versión electrónica de los mapas, guias o documentos en

los que se muestre la ubicación de las plantas de tratamiento de aguas negras que

sirven a la ciudad de Villahermosa,"... (Sic). Al respecto se le hace saber aE

tratamientos de aguas residuales, se encuentran publicados en el Portal de

Transparencia de este H, Ayuntamiento, Articulo 10 Fracción V, Inciso c), Los datos

referentes al servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento

y disposición de aguas residuales, alumbrado público; Plantas de Tratamientos

Aguas Residuales; 2015T Tercer Trimestre. Información disponible en medio

electrónico. Luego entonces, el presente proveído, en aplicación de lo previsto en los

artículos 9 párrafo cuarto, de la Ley de la materia y 49 párrafo primero del Reglamento
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de la misma, que copiaü^ a la letra dicen: artículo 9 párrafo cuarto, "La información
se proporcionará en el estado en que se encuentre. La obligatoriedad de los
Sujetos Obligados de proporcionar información no comprende ei procesamiento
de la misma, ni el presentarla conforme ai interés del solicitante, con excepción de
la información que requiera presentarse en versión publica".... {Sic). articulo 49

> haya puesto a disposición del público mediante libros, folletos, discos
compactos u otro medio similar, así como por vía electrónica, el Sujeto Obligado
indicará al particular el sitio donde puede consultar, reproducir o adquirir la
información solicitada"... (Sic). Se pone a disposición del solicitante la referida
información, en la siguiente dirección etectroñica:

k L. ■ J fl _J I" J _fc _

ant trat aguas residuales 3er tnm 15,pdf
Sirve de apoyo el siguiente: CRITERIO/0001-09. No se debe remitir ai solicitante a la
respuesta que se haya otorgado a otra solicitud, cuando dicha respuesta no implique la

: , , ■ £ _^-:¿ J:™-í,wJ« ^rt Mynmní rlnl nrtíritln ¿ft lÍP> íft I fiV FfifferS/ f1"

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. St_bien es cierto que

disposiciones no se pueden interpretar en el sentido de que se remita a una respuesta
anterior, cuando ésta no contenga, propiamente, la información solicitada. En otras
palabras para que resulte procedente la respuesta que se dio a un requerimiento diverso
como respuesta a una solicitud de información, es necesario que eí folio al que se remita
contenga ta información solicitada y satisfaga la modalidad requerida, no sólo una
respuesta que refiere a una declaración de incompetencia, inexistencia, clasificación u
oíras similares que por sí mismas no entrañan ía entrega de información Expedientes.
4768/07 Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales - Alonso Gómez- Robledo
V 4765/OS Comisión Federal de Electricidad - Jacqueline Peschard Marisca!. 5777/08
Procuraduría Generaí de ía República - Juan Pablo Guerrero Amparan 869/09
Procuraduría General de la República - María Matván Laborde 2727/09 Secretana de

Szilud- Maña Marván Laborde.

De inual forma hágase saber al peticionario Julio Barrón de la Mora, que para cualquier
adoración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la
consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle José Mana
Múrelos y Pavón número 151, esquina Progreso. Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad Código Postal 86100, en horario de 08:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, en

días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de
garanterte el debido ejercicio del derecho de acceso a la información,
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TERCERO. Hágase saber al solicitante Julio Barrón de la Mora, que de conformidad

con los artículos 59, 60 y 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco, así como 51 y 52 de su Reglamento, que en caso de no estar

confoime con este Acuerdo, puede interponer por si mismo o a través de representante

legal, recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación

del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a La

I n forma ci ó n Púb I i ca.

CUARTO. En término de lo dispuesto en los artículos 39 fracción VI, 52 y 53 de Ea Ley

de la Materia, asi como det articulo 39 fracción II del Reglamento a la misma, notifíquese

ai peticionario vía electrónica por el SISTEMA INFOMEX-TABASCO, insertando

integramente el presente acuerdo, además túrnese copia por ese mismo medio, al

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien

es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública del

Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar

QUINTO. Publiquese La solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de

Transparencia de este Sujeto Obligado, tal y como lo señala el artículo 10 fracción I,

inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco y 12 de los Lineamientos Generales para el Cumplimiento de las Obligaciones

de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco, para los efectos

correspondie n tes.

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Doctora en Derecho Enfria Estela Hernández

Domínguez, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, por y ante eLC. Marcos Vinicio

García Perca1 con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahcrmosa,

Capital del Estado de Tabasco, a treinta de octubre del año áoé mil quince,
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